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GUATEMALA

SEcRETARia oE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

Ley de Acceso a la lnformación Pública
Decreto 57-2008 artículo 10 numeral 24
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6ta. Avenida,'l-41 zona 1, Ciudad de Guatemala
2294-3900

www.soseP.gob.gl

"En caso de las ent¡dades públicas o privadas de carácter internacional, que manelen o
administren fondos públicos deberán hacer pública la información obligatoria contenida en
los numerales anteriores, relacionada únicamente a las compras y conlrataciones que
realicen con d¡chos fondos."

No aplica para la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República,
ya que no maneja fondos de carácter internacional. Por lo tanto no hay movimiento alguno
en el mes de Enero del año 2023.


